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Desde el PSOE en el Ayuntamiento de León hemos propuesto a lo largo de 
estos días una batería de enmiendas a los presupuestos que pretende aprobar el 
Partido Popular para el año 2016. Nuestras alegaciones buscan corregir, 
parcialmente, los déficits sociales que tienen las cuentas del PP y contiene 
propuestas que inciden básicamente en la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos e intentan mitigar y corregir las graves desigualdades sociales, que 
llevan a vivir con riesgo de exclusión social a muchas familias en nuestra ciudad. 

 

No solo nos hemos preocupado de proponer unas enmiendas rigurosas en 
las que cada euro que se propone gastar en una materia se compensa con la 
correspondiente minoración en otra, sino que también elaboramos y entregamos 
al Equipo de Gobierno una propuesta que garantice la tramitación de todas las 
propuestas de la oposición al tiempo que el resultado final del debate y votación de 
la mismas dé como resultado un presupuesto viable desde el punto de vista 
económico y legal. 

Y, como no podía ser de otra manera, la propuesta primordial para nosotros 
es la creación de una partida específica para la creación de empleo, que, junto a 
otras medidas en esa línea, os iremos explicando a lo largo de estos días. 

500.000 euros para la creación de empleo 

La gestión de las políticas de empleo desde el Ayuntamiento de León está 
dirigida por el Instituto Leonés de Desarrollo y Fomento del Empleo, Ildefe, al que 
el consistorio deriva todas las partidas destinadas a este capítulo que, 
paradójicamente, se destinan prácticamente en su totalidad al pago de los salarios 
del personal allí destinado. 

Por ello, proponemos la creación de una partida específica para fomento de 
empleo que disponga de la cuantía necesaria para los proyectos. 

Entendemos que esta partida es suficiente para poner en marcha algunos 
resortes que puedan ayudar a la creación y el sostenimiento del empleo en León 
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así como a garantizar salidas laborales para jóvenes que hoy en día han de 
abandonar la ciudad en busca de un futuro laboral lo que genera una sangría 
demográfica y un envejecimiento de la población que es inasumible para la ciudad. 
Por ello, proponemos, entre otras medidas, la puesta en marcha de un Centro de 
Innovación Tecnológica y Emprendimiento, la Oficina Municipal del Trabajador 
Autónomo o un servicio de orientación laboral. 

Ifycel, aprovechar unas instalaciones e incrementar los ingresos 

Las instalaciones del Ifycel se encuentran totalmente desaprovechadas, 
suponiendo un lastre para el consistorio que ha de asumir su mantenimiento y 
conservación sin conseguir ninguna contraprestación, por ello proponemos la 
concesión municipal para su aprovechamiento a cambio de un canon concesional 
que pueda destinarse a otros programas de la ciudad. 

Apostar por el comercio de proximidad 

El sector del comercio en León necesita de un esfuerzo especial por parte 
del Ayuntamiento que permita recuperar el empleo y las empresas perdidas en el 
último lustro. Entendemos imprescindible un plan de impulso al comercio de 
proximidad que debe articularse y canalizarse desde el Consejo Municipal de 
Comercio y las asociaciones del sector. Para ello, proponemos la ampliación de la 
partida destinada a subvenciones al comercio para financiar este plan de 
dinamización del comercio de barrio y comercio de proximidad, una propuesta que 
pretende trasladar a la realidad los términos de una moción ya aprobada en sesión 
plenaria. 
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Siendo el empleo la urgente tarea social que debemos afrontar todas las 
administraciones conjuntamente, no podemos olvidar que la crisis económica 
sigue golpeando con fuerza a las familias leonesas, que la desigualdad salarial, la 
exclusión social, la pobreza energética o los desahucios son problemas que lejos de 
desaparecer persisten a pesar de que se venda desde arriba que la recuperación 
está en marcha, y es precisamente esta realidad social la que motiva las siguientes 
aportaciones al presupuesto municipal de 2016 que hemos realizado: 

50.000 euros más para el proyecto de apoyo a cuidadores y atención a la 
dependencia y la discapacidad 

Se presenta como imprescindible la puesta en marcha de un plan integral de 
Atención a la Discapacidad y/o la Dependencia que cubra las deficiencias que una 
escasa implantación de la Ley de Dependencia y Autonomía Personal por parte de 
la Junta de Castilla y León así como por la implantación de recortes en la gestión de 
los servicios sociales desde los gobiernos del PP está generando entre las familias 
leonesas. Para ello y para asistir a las personas que residen solas, avanzar en las 
medidas de apoyo a los cuidadores (con formación, plazas de respiros concertadas 
en residencias o ayudas específicas de ayuda a domicilio) y cubrir algunas de las 
carencias de las familias se propone incrementar en 50.000 euros esta partida. 

75.000 euros para atender a familias en riesgo de desahucios y dotación de 
viviendas municipales 

La situación económica en la que “sobreviven” muchas de las familias 
leonesas convierte en imprescindible la adopción de medidas especiales que 
contribuyan a prestar asistencia específica para todas las necesidades que, aun no 
siendo competencia municipal si son responsabilidad del Ayuntamiento atender 
como administración más cercana y solidaria. Por ello, proponemos la inclusión de 
una partida especial para la atención a familias en riesgo de desahucio así como 
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medidas complementarias para asistencia tales como la puesta a disposición de 
estas familias (de acuerdo a criterios y baremos de los trabajadores sociales) de 
algunas de las viviendas de las que dispone el consistorio y que por errores o mala 
gestión de los recursos no figuran siquiera en el listado de bienes inmuebles del 
Ayuntamiento. 

70.000 euros más para becas de Escuela de música y comedores escolares 

El Presupuesto Municipal para el próximo año incluye una partida 
específica para ayudas de libros y material escolar que, entendemos, debe 
ampliarse con ayudas para becas de la Escuela de Música y ayudas para el pago del 
servicio de comedor de aquellas familias que, según los servicios de Atención 
Social, así lo precisen. 

Creación de un banco de libros municipal 

Inclusión en los Presupuestos Municipales para el año 2016 de una partida 
específica de 15.000 euros para la puesta en marcha de un banco de libros y 
material escolar, en coordinación con los centros escolares y las Ampas, que 
incremente cada año sus fondos de préstamos a familias sin recursos. 

Mejora del catering de la residencia de ancianos 

La cuantía destinada al servicio de catering para los mayores residentes en 
el centro municipal Virgen del Camino presenta una cifra que estimamos 
excesivamente ajustada para cubrir con calidad la alimentación de personas con 
necesidades especiales. Por ello, proponemos el incremento de la partida en 
15.000 euros. 

Incremento de 520.000 euros la transferencia corriente de la Junta de 
Castilla y León del convenio de servicios sociales y ayudas de igualdad 

La rebaja que, por los distintos recortes en materia de Sanidad y Servicios 
Sociales, ha realizado la Junta de Castilla y León en la financiación que aporta al 
Ayuntamiento para cubrir las competencias que le son propias ha provocado una 
rebaja de la transferencia que se trasvasa de la administración autonómica a la 
local en los últimos cinco ejercicios. Esta situación atenaza las cuentas municipales 
y hace muy difícil prestar la asistencia con la calidad y el número necesario, cuando 
cada día es mayor el número de potenciales usuarios que necesitan de estos 
servicios. Por ello, reclamamos una renegociación del acuerdo marco de 
financiación de los Servicios Sociales para lograr una mayor partida 
presupuestaria que cuantificamos en no menos de 500.000 euros para compensar 
las rebajas a las que aludíamos desde el año 2011. 
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Aunque la educación no es una competencia propia de los Ayuntamientos, 
como administraciones locales sí que somos responsables de muchos de los 
aspectos que inciden en la calidad de la formación que reciben nuestros niños y 
niñas, como es la responsabilidad de mantener y conservar los colegios públicos. 
Es por ello que entendemos insuficiente las cantidades que dedica a esta materia el 
presupuesto para 2016. Es la propuesta principal en materia de educación, pero 
tenemos más que os explicamos aquí y otras que os iremos detallando cuando 
abordemos otros temas como el de cultura y deporte, donde hemos realizado 
propuestas que complementan estas. Otras iniciativas ya las expusimos para 
mejorar los servicios sociales municipales (banco de libros, becas-comedores…) 

Nuestros colegios precisan más recursos: proponemos destinar 300.000 
euros más 

La falta de una inversión continuada en los edificios escolares así como la 
falta de partidas suficientes para acometer las obras básicas de mantenimiento y 
conservación de los centros escolares hace que la situación, en muchos de ellos, sea 
preocupante. Las denuncias de las AMPAs han sido continuadas a lo largo del 
último mandato y se han recrudecido ante la falta de cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. Por ello, el Grupo Municipal Socialista considera esencial 
incluir la partida suficiente para acometer obras de mantenimiento, conservación y 
mejora de las instalaciones escolares así como la creación de una brigada 
específica que, de manera continuada, realice estas tareas a petición de las 
comunidades educativas de los centros públicos. 

Incremento de la partida de Personal para los servicios generales de 
Educación  

La falta de cobertura de vacantes así como la reducción de las jornadas del 
personal de algunos servicios está generando problemas para los beneficiarios de 
los programas de educación que desarrolla el Ayuntamiento. Por ello, el Grupo 
Socialista propone la ampliación de la partida destinada a personal con el fin de 
poder incrementar la jornada de distintos trabajadores y prestar un mejor servicio 
a los leoneses. Subrayamos, no obstante, la necesidad de cubrir plazas de la 
plantilla vacantes no sólo en este servicio sino también en otros considerados por 
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nosotros esenciales como la atención a menores, mayores o colectivos en riesgo de 
exclusión, para lo que existen partidas suficientes pero no una voluntad política. 

Plan fomento de lectura 

El Grupo Municipal Socialista propone que se duplique la partida específica 
para el Plan de Fomento de la Lectura y, así, poner en marcha nuevas iniciativas 
como la web del libro que posibiliten contrarrestar en parte el perjuicio que para 
los leoneses supuso el cierre de dos bibliotecas en el pasado mandato así como 
caminar hacía León como referencia en la lectura y la literatura. 

 

Os presentamos las enmiendas destinadas a mejorar la oferta cultural de 
León. Nos parece interesante y conveniente respaldar activamente los proyectos 
que más atractivo tienen tanto dentro de la ciudad para la ciudadanía como fuera, 
dada la proyección hacia el exterior que hacen de León y que suponen un atractivo 
turístico real, tangible y cuantificable en términos económicos. 

Ayudar a potenciar eventos como el Purple Weekend, Festival Vive la Magia y 
el Leteo 

La recuperación de partidas suficientes para la realización de actividades 
vinculadas a la cultura es condición imprescindible para que estos eventos sigan 
organizándose en la ciudad, con el consiguiente beneficio para la ciudadanía. Por 
ello, el Grupo Municipal Social propone el incremento de las partidas destinadas a 
la subvención de entidades de carácter cultural que organicen, promocionen o 
gestiones este tipo de eventos de interés general. 

Festivales como el Purple Weekend, el Festival León Vive la Magia o 
certámenes literarios como el Premio Leteo requieren un apoyo del Ayuntamiento 
que debe, asimismo, prestar colaboración con otros colectivos culturales que 
trabajen por y en León. 

12.000 euros más para un Festival de Örgano de gran repercusión 

La ciudad de León ha sido, tradicionalmente, referente cultural por la 
cantidad y calidad de eventos realizados en ellos. Una situación que llevó a León a 
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figurar entre las diez ciudades con una mayor y mejor oferta cultural. Los recortes 
implementados en los presupuestos han llevado a la desaparición o de la reducción 
del programa de muchos de estos eventos que no son solo un valor cultural sino 
también un valor de atracción de visitantes y, por lo tanto, un recurso económico 
esencial. 

El Grupo Municipal Socialista subraya la necesidad de apoyo, claro y 
contundente, no solo a estos eventos sino también a las empresas y asociaciones 
que los organizan desde todas las vías posibles. 

La cuantía incluida en el Presupuesto Municipal para el año 2016 es 
insuficiente para la celebración del Festival. 

Potenciar la creación literaria con más recursos para premios y concursos 

El Partido Popular eliminó las partidas necesarias para sufragar o colaborar 
en la entrega de distintos premios literarios que reconocen a nuestros creadores y 
también a quienes, desde otros territorios, han sido capaces de hacer de la 
literatura una de las artes imprescindibles. 

El Ayuntamiento de León ha de diferenciarse por un apoyo a estos autores y 
a las instituciones o empresas que reconocen su trabajo y para ello es necesario 
dotar al presupuesto municipal de la partida suficiente para recuperar certámenes 
como el premio González de Lama, descartado por el PP tras cuarenta años de 
historia. 

Más aportaciones a las cofradías y hermandades de Semana Santa, para 
seguir promocionar 

La labor de las cofradías y hermandades requiere de una partida suficiente 
para contribuir a su funcionamiento así como a sufragar las tareas de promoción 
de la Semana Santa que, durante todo el año, realizan. 

 

La falta de instalaciones deportivas en los barrios, así como el mal estado de 
otros equipamientos, hace necesaria una inversión importante que permita cubrir 
las necesidades de los leoneses, así como prestar servicios a los centros escolares 
sin la dotación correcta para los alumnos. 
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Os dejamos nuestras propuestas relacionadas con el deporte que 
entendemos necesarias incorporar en el presupuesto de 2016 con el fin de 
potenciar las instalaciones que el Ayuntamiento pone a disposición para los 
vecinos y los escolares. 

Inclusión de una partida para centro deportivo y social en Eras de Renueva 
350.000 euros 

El barrio de Eras de Renueva, en el que residen miles de leoneses, presenta 
una carencia grave de equipamientos municipales para actividades deportivas 
pese a contar con parcelas específicas para este tipo de construcciones, así como 
con espacios comunes que puedan ser usados por los vecinos para reuniones y 
actividades. 

Es un compromiso del Grupo Municipal Socialista continuar con la tarea que 
se realizó hace años para la construcción de instalaciones que puedan ser no solo 
usadas por los residentes en estas áreas sino también por los alumnos de los 
centros escolares allí ubicadas. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone una enmienda al 
presupuesto municipal del ejercicio 2016 que permita crear la partida inicial para 
la construcción de un centro deportivo y social en el barrio, una partida con una 
cuantía de 350.000 euros para iniciar los trámites administrativos y de redacción 
de proyecto que deberá completarse en las inversiones del ejercicio 2017. 

Instalaciones deportivas en los barrios 

La falta de dotaciones deportivas y el mal estado de muchos de los campos 
de fútbol que utilizan miles de niños y adultos en la ciudad de León hacen 
necesaria una partida especial para la construcción y mejora de los recintos 
existentes, un compromiso que el Grupo Socialista quiere destacar por la alta 
demanda de las familias y los equipos usuarios. 

Por ello, señala la necesidad de establecer esta partida para la construcción 
de instalaciones en los barrios y mejora de las ya existentes. 

Creación de una Escuela Municipal de Pesca 

El Grupo Socialista propone ampliar la oferta de las Escuelas Deportivas 
Municipales con la creación de una Escuela de Pesca donde los niños puedan 
introducirse en el conocimiento y la práctica de esta disciplina. 
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Los socialistas en León entendemos que no es necesario esperar a la 
aprobación de ningún plan grandilocuente o alguna estrategia global para ir 
construyendo una ciudad más funcional, urbanísticamente más ecológica, 
tecnológicamente más innovadora, y sostenible desde el punto de vista de su 
desarrollo presente pero sin comprometer el de las generaciones futuras. 
Entendemos que los presupuestos del Ayuntamiento son una herramienta que 
debe contribuir cada año a alcanzar los objetivos que hemos enumerado. 

115.000 euros para la ampliación de la red de carriles bici 

Entendemos necesaria la puesta en marcha de nuevos carriles bici en la 
ciudad así como mejorar y reparar los existentes con el objetivo final de mejorar la 
movilidad ciudadana dentro de parámetros de seguridad y sostenibilidad, y 
siguiendo las directrices dadas por el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la 
ciudad de León. 

100.000 euros más para mejorar el alumbrado público 

La falta de reposición de luminarias en la ciudad es una situación constante 
que conlleva problemas para la circulación de los vecinos así como riesgo para su 
seguridad. Por eso, el Grupo Socialista propone la ampliación de la partida 
destinada a la compra de material técnico y especial para el servicio de alumbrado 
eléctrico para que la reposición de las luminarias estropeadas sean 
inmediatamente sustituidas así como la ampliación de puntos de luz donde se 
considere necesario, tanto en las vías urbanas como en los parques y jardines. 

Fomentar el transporte sostenible y la seguridad en la movilidad urbana 

León sigue siendo una ciudad con un excesivo número de atropellos y 
accidentes. La falta de inversión y sensibilidad en esta materia por parte del 
Ayuntamiento durante los últimos cuatro años ha generado un importante 
retroceso en materia de seguridad vial. Por ello y con el incremento de población 
mayor de 65 años, que suele presentar mayores dificultades de movilidad y 
sensoriales. Por mejorar todo lo concerniente a la seguridad vial de toda la 
población se propone crear una partida de inversión de 200.000 euros destinada a 
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la mejora de la seguridad vial con un énfasis especial en los barrios de la ciudad. 
Para la realización de trabajos para contribuir a la seguridad del tráfico, el fomento 
del transporte urbano sostenible y la mejora de las infraestructuras viarias en la 
ciudad, con actuaciones específicas en la seguridad en los pasos de cebra, la 
señalización y la iluminación de las vías y pasos peatonales. 

Incremento de la partida destinada a parques y jardines 

La falta de mantenimiento e inversión en los últimos cuatros años en los 
parques y jardines municipales, así como la derivación de las inversiones 
específicas a áreas verdes a zonas muy concretas y céntricas de la ciudad hace que 
la situación de las superficies destinadas a parques infantiles y a áreas verdes se 
encuentren en una situación lamentable que requiere de una actuación urgente, 
pero continuada. Por ello, el Grupo Municipal Socialista propone un incremento de 
90.000 euros de la partida específica así como el compromiso expreso del Equipo 
de Gobierno de que ésta se destinará a la instalación de nuevos equipamientos en 
las áreas de juego infantil, la restitución o reparación de aquellas que se 
encuentren en mal estado y la actuación especial en los barrios que tengan una 
situación de mayor deterioro. 

30.000 euros para una ciudad Wi-fi  

El uso, cada vez más extendido, de las redes sociales y de los smartphones 
así como las potencialidades que para el turismo, el comercio y la economía en 
general proporcionan las tecnologías de la comunicación hacen necesaria la 
apertura de nuevas vías de información para la ciudadanía, utilizables para 
promoción, información y comunicación. Por ello, proponemos crear una partida 
destinada a la puesta en marcha de áreas de red Wi-fi en la ciudad. 

Cámara de vídeo-vigilancia en el área de la muralla 

La seguridad de la ciudadanía así como la salvaguarda del patrimonio 
llevaron, hace seis años, a la puesta en marcha de una red de video-vigilancia en el 
Casco Histórico. En los últimos años, desde el Grupo Municipal Socialista se ha 
reclamado con insistencia la instalación de un nuevo equipo de video-vigilancia en 
el entorno de la muralla y de la calla Ruiz de Salazar para proteger y vigilar los 
edificios y los monumentos allí radicados y es por ello que proponemos dotar una 
nueva partida con 6.000 euros. 
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Entendemos los socialistas de la ciudad que el turismo es uno de los 

principales motores de desarrollo que disponemos y entendemos que hay que 

emplear bien los recursos económicos para la promoción de la ciudad. Estas tres 

propuestas, que se complementan con otras que hemos explicado en los apartados 

anteriores, como la promoción de eventos culturales o la potenciación de la 

Semana Santa, forman parte de nuestro modelo de gestión de las políticas públicas 

que buscan la atracción de turistas. 

99.000 euros más para la promoción turística de León como ciudad 
gastronómica y sede congresual 

El cambio en la política de promoción turística de León se hace 
imprescindible ya que los fondos destinados en los últimos años han carecido del 
respaldo de un proyecto concreto y viable de promoción de la ciudad. Por ello, el 
Grupo Municipal Socialista reclama una promoción específica de la ciudad como 
referente gastronómico -dando así también respuesta al mandato del Pleno 
Municipal que el pasado mes de julio aprobó una moción unánime en este sentido-, 
así mismo se propone la puesta en marcha de planes de difusión de la ciudad para 
la atracción de certámenes, congresos y todo tipo de eventos vinculados a este 
sector que pueden tener cabida y llenar de contenido el Palacio de Congresos 
cuando esta infraestructura sea inaugurada. 

Recuperación del observatorio turístico de la ciudad de León 

La necesidad de contar con datos fiables y particulares para la promoción 
turística de la ciudad, el mayor conocimiento de las necesidades y potencialidades 
así como el desarrollo de estrategias que contribuyan a aumentar el número de 
visitantes, fidelizar su estancia y generar sinergias positivas en la economía 
leonesa llevan a incluir esta partida específica para la recuperación del 
Observatorio Turístico de la Ciudad de León que se ejecutó, en colaboración con la 
Universidad de León, en el año 2009. Por ello, se propone incrementar en 20.000 
euros la partida de contratos de turismo ya recogida en el anteproyecto de 
presupuestos pero que tiene una cuantía insuficiente para este desarrollo. 
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Pago de las cuotas de las redes de ciudades para promocionar la ciudad 

La pertenencia a distintas redes de ciudades, tanto culturales como 
patrimoniales, supone una colaboración positiva y, en algunos casos, 
imprescindibles para promocionar la ciudad de León en sus diferentes facetas. Por 
ello, entendemos necesarios seguir formando parte de estas redes y solicitamos la 
inclusión de 16.000 euros en los presupuestos en partidas específicas para el pago 
de las cuotas de pertenencia. 

Una oposición responsable que  aporta 

para construir una alternativa de 

Gobierno  

Entendemos que dada la composición actual de la corporación municipal, 
sin mayorías absolutas, y con un pacto de gobierno firmado por las derechas en 
León, PP y Ciudadanos, que les atribuye la responsabilidad de elaborar, defender y 
aprobar las cuentas, como oposición responsable y alternativa de gobierno 
presentamos una batería de enmiendas que hemos presentado al anteproyecto de 
presupuestos de 2016 que creemos que son necesarias para la ciudadanía y que 
son viables desde el punto de vista económico. 

Había cuatro posturas a adoptar ante esta situación: la primera, no 
participar de ninguna manera del proyecto de presupuestos al no compartir su 
espina dorsal -las obligaciones derivadas del Plan de Ajuste que contó con el voto 
del PSOE en contra- y, en consecuencia, no presentar ninguna enmienda; la 
segunda presentar enmiendas irrealizables o que leviten sobre la realidad 
ignorando los compromisos del Ayuntamiento con otras administraciones o 
entidades y obtener un no rotundo y en bloque a las mismas e instalarse en un no 
fácil el día del debate; la tercera apoyar acríticamente unas cuentas que en nada 
benefician a los ciudadanos y que apenas dejan espacio para la inversión y, la 
cuarta, y que finalmente hemos adoptado, sin condicionar el voto de nuestro 
grupo, realizar una batería de enmiendas realizables y aplicables que incidirían en 
la calidad de vida de los ciudadanos y ayudarían a mitigar las injustas 
consecuencias de la crisis económica que hemos vivido. 

Para ello, no solo nos hemos limitado a hacer enmiendas que incrementan el 
gasto gratuitamente y brindando al sol, sino que hemos indicado qué partidas de 
gastos han de reducirse o cuáles de ingreso pueden aumentarse para que, de 
aceptarse todas las enmiendas, el presupuesto no se desequilibrara. 

Las partidas que hemos podido modificar: partida para equipamiento del 
Auditorio, Museo de la Semana Santa, cierre de la clínica municipal, reducción de 
partidas de publicidad y propaganda, eliminación de la partida para contrataciones 
de personal realizadas a través de ETT’s, reducción de los fondos destinados a la 
Cuna del parlamentarismo… 
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Pero no solo eso, como dijimos al inicio de esta serie de explicaciones sobre 
nuestras enmiendas parciales al proyecto de Presupuestos, también presentamos 
una propuesta de reglamento al Partido Popular para canalizar este debate y que 
las enmiendas de creación o de incremento de los estados de gastos del 
Presupuesto solo pudieran ser admitidas a trámite si proponen una baja por igual, 
del mismo modo que las enmiendas de supresión o minoración a los estados de 
gastos solo podrían ser admitidas si suponen un incremento por igual cuantía y 
que las enmiendas de creación o incremento de gastos al proyecto de Presupuestos 
deberán recoger la procedencia del importe de las aplicaciones de gastos que se 
proponen, no pudiendo ser admitidas aquellas enmiendas cuya financiación sea 
superior, en su conjunto, al crédito del Presupuesto en su conjunto. 

Con ello pretendíamos que el conjunto de enmiendas que cumplieran estos 
requisitos fueran objeto de la deliberación y su aprobación o no posterior por 
parte de todos los grupos que conforman la corporación, un paso previo necesario 
para en el próximo ejercicio poder abrir esa participación a la sociedad entera. No 
ha podido ser, pero no por falta de voluntad de los concejales socialistas que no 
solo hemos hecho un trabajo serio como alternativa de gobierno que somos, sino 
que también hemos propuesto un mecanismo de participación que beneficiase a 
todos los grupos políticos presentes en la corporación para no dejar en manos de 
la arbitrariedad de las derechas la aceptación o no de las mismas para su inclusión 
en un presupuesto que según indica todo saldrá adelante con esa conjunción PP-
Ciudadanos. 

Algún día sabremos por qué los concejalas “naranjas” han pasado de 
anunciar que no iban a apoyar unas cuentas antes de conocerse el borrador (y 
antes de que se celebrasen las elecciones generales) a apoyarlas tras presentar una 
serie de enmiendas que incrementaban el gasto  junto a otras que reducían los 
ingresos, en un auténtico brindis al sol. 

 


